
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE 

CAMARON GAMBAMAR S.A 
En la crudad de Quito, en la dirección de la compañía, el 18 de abril del año dos mil diecinueve, a las 
mueve horas, treinta minutos, se reúnen los siguientes Accionistas: el señor Pedro Campeny Jorda, 
poseedor de 2.500 acciones de un dólar cada una que equivale a dos mul quinientos dólares 
americanos; el señor Xuliang Zhang, poseedor de 2.500 acciones de un dólar cada una que equivale 
a dos mul quinientos dólares amencanos; la señora Yanara Lara Espinoza poscedora de 1.000 
acciones de un dólar cada una que equivale a mil dólares americanos. Los Accionistas reumidos 
conforman el ciento por ciento del capital soctal de la empresa, y en razón de ello amparados en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas, Preside la junta, el señor, Pedro Campeny Jorda Presidente de la 
compañía, y actúa como SECRETARIA de la Junta la señora Yanara Lara, Gerente General de la 
empresa. 

La Presidente dispone que el secretario de lectura al orden del dia por resolver 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL POR 
EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018. 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE COMISARIO DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2018. 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 
ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO DEL AÑO 2018. 

La Junta en conocimis    to y aprobación del orden del día decide tratarlo. 

PRIMERO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL: 
POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018.- el secretario de la Junta toma la palabra 
y procede a dar lectura a su informe anual a la junta, en los que scñala cl cumplimiento con los 
estatutos de la Compañía, así como el estricto apego a las disposiciones de las Entidades de Control 
igualmente informa sobre los aspectos económicos de la empresa por el ejercicio 2018, por lo que 
solicita a la Junta la aprobación del presente orden de día, la Junta luego de varias deliberaciones con 
los señores accionistas, aprueba el Informe del Gerente General 

SEGUNDO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE COMISARIO DEL 

EJERCICIO ECONOMICO 2018.- Por secretaria se da lectura al informe de Comisario de la 

Compañía, la Junta luego de varias deliberaciones con los señores accionistas, aprueba el Informe del 
Comisario.



 


